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Acorde con lo solicitado por el perito designado en el asunto de la referencia, 

se ordena a la Secretaría de esta sala especializada, expedir copia auténtica del 

auto fechado el 30 de noviembre de 2022, mediante el cual se le fijaron los 

honorarios al dicho auxiliar, para la formulación de demanda ejecutiva, para su 

recaudo, conforme lo contemplado en el inciso 6° del artículo 363 del Código 

General del Proceso. 

 

No se hace necesario expedir la certificación de que trata el inciso 7° de la 

citada preceptiva, por cuanto en la providencia antes referenciada se indican el 

nombre de la demandante y demandada, deudoras de los honorarios, así como el 

del perito acreedor de los mismos. 

 

                                           
1 Acto Legislativo 01 de 2021, art. 1º. “La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.” 
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Proceso Verbal – Declaración de pertenencia 

Accionante: Martin Zaltz 

Accionado: Sociedad Terrenos y Edificios LTDA. - 
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Asunto Copia auténtica y certificación  
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Lo anterior, previa cancelación del respectivo arancel judicial, que por copias 

haya fijado el Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo establecido en el 

artículo 362 y 364 ibídem. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 
Magistrado 

Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, 
conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 

2213 de 2022 
 


